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ADMINISTRACIONLOCAL

BOE.-Núm. 90.

RBSOLUCION de 25 de febrero d.a 1983 de le
Dirección General de Bellas Arles y Archi';'o" por
~ Que 8e ha :J.cor~do tener por tncoado el expe
dl-S'nte de declaracL6n de mon.umento histórico ar
tt.,tica. a favor del Palacio de la, Quemadas de
Córdoba. '

Vista la propuesta formu:ada. por los Servic1oS: Técnicos ca-
rresl)ondien tes, _

Esta Dirección General ha acordado:

10514

RESOLUC10N de 25 de febrero de '1983, de la
Dtrecc¡ón Ger;era1 d_ Bellas Artes y A"chwos, por
la que se hu acordad-o tener por incoado el expe·

• dtente de declaraóón de monumento histórico-ar
tísti.co, a favor del inmueble «La Almona;, sito
en la calle Real de Utrera, en Dos HermanaS
(SevllCaJ.

Vista In propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrtlSpOI'dlentes,

Esta Dirección General ha acordado:

10515

siOl'~es plenarias del Ayuntamiento, y siendo citados' errores pa~

deCIdas en la publicación del referido edicto subsanables en
cualquier momento y ello en virtud, de 10 dispuesto en el ar
tículo '111 de la.Ley de ProcedlrnJento Administrativo, que dice
Que "en CUalqUlo.:,r momento podrá la Administración rectificar
los et:T0re materiaies o de hecho y los aritméticos.. , la Cor·
poraclón, por unanimidad. acuerda:

. Subsanar,. al amparo del artículo 111 de la Ley de Procedl·
mlen.to ~dmml."tra~lvo, los errores r.:'tteriales padecidos en la
pul!lca~lón 8el edlcto de 23 de octubre de 1982 declarando
a tal efecto y e':1 primer lugar que el AYuntamientc'>, en ningún
momento,. ha procedido a la declaración de urgente ocupación
de los bienes -ecesarios para la ejecución de las obras de
..Campo de fútbol en Arucas (costa de Banaderos);., dado que
la ~Ills~a va implícita en el proyecto de obras y servicios,
segun dlspon~ el articulo 17.2 de la Ley de Expropiación For·
zosa y la dIsposición transitoria 2.& del Real' Decreto 2689/
1981: de 13 de novlembre, y. en segundo lugar, que el 28 de
septlembrc de 1982 fue la fecha de la sesión del Ayuntamiento
Pleno en que se adoptó el acuf'rdo de lniciar los tré.mites de
expropiación ~ .que se hace referencia, y a tal fin dar la.
oportuna pubhcld81 de lu subsanación de los errores .

Arucas, 28 de enero de 198J.-EI Alcalde, Juan A. Ferrera
Sa.ntana.-3."~J.E.

,Primero.-~~ner por incoado exp-o;diente de declaración de
monumento hIstórico artíStlC(" a favor del PalaCio de las Que
na.das de Córdoba,

Segundo.-Contlnuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor,

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Córdoba, que se·
$'ún lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo
<..e .L93;~ y 6. 0 del Decreto de 22 de julio de 1958. todas las obras
que hayan de realizarse el. el Mor..umentocuya declar6.ción se
pretende, o en su entorno propio. no podrán llevarse a cabo
sin aprobaci6n previa d-el prOY~lCto correspondiente por esta. Di~

rección Genera.l. - '
Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el ..Boletín

Oficial del Estado...

Lo qUE" se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de febrero de 1983.-El Director genéral, Manuel

Fernández Miranda.

Primero -Tener por it.c;·ado expediente de d~claraci6n de
m_lnUmElito histórico artistico, a favor del inmuelbe .. La Almo v

na.. , SJto en la calle Real de Utrera, en Dos Hermanas (Sevi-
llal. .

Seg:.mdo-Continuar la tre:mitaci6n del expedl~nte de acuerdo
con las disposiciones en vig.:>r.

lercero -Hacer saber a~ Ayunraiento de Dos Hormanas que
según le dispuesto en el artículo 17 de la Ley' de 13 de mayo
de 1933 y 6. 0 de] Decreto de n de julio de 1958, todas las obras
que ha-y&.n de realizarse en t:'l monumento cuya declaraciÓ'I'l se
pretencE', o en Su entorno prcpio. no pojrán llevarse a cabo sin

, aprobación preYia der proyecto correspondiente por esta Direc
ción Cenerá:.

Cuarte.-Que el presente acuerdo S€ ¡:ublique en el ~Boletfn

Oficial de~ EEstado...

Lo que se haM público a Jos efectos oportunos.
Madrid, 25' de febrero de 1983.-El Director general, Manuel

Fernánde-:: Miranda.

RESOLUC10N de 25 de 'Qbrero d3 1983, de la
Dirección Genera~ 'de Bella.s Arte. :v Archivos, por
la Que Be ha acordado tener Dor incoado el expe
diente de declarac,ón de monumento histórico-artí,
tico, a lavo;' d'" la Torre de Sen,ral. en Porro
p~ (PóJma de Mallorca, BaLsares).

10480
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RESOLUCION de .25 de febrero de 1983. de la
DirElcción Generul de Bellas Artes \" ArchiVOS. por
la Que B6 ha acordado tener óor incoado el .6xPe·
d~ente de declaración de. m'?num.ento ·his~6ri.co-arttB.

. tico. a favor de la iglesia de la Granada, en
Llerena (Bad.::1jozJ,

Vista la propuesta formulada por los Servicios TécnJcos co
rr:s~ondJentes,

Esta Dirección General ha acordado:

10513

1C516

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos ca
rresponq.ientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de decla.raci6n de
monu=nento histórico-artistíco a favor de )a TorrE de Senyal, en
POt't,o P_ (Palma deMallorca.Beisares). ,

5egundo ..:...c..oDtinuar la tramitación del expediente·de a.ouerdo
con :'8....; djspo~iciones en vigor. .-

':ercerc_-Hacer -saber ai Ayuntamiento de Palma de ~..ia

llorca, que sE-gún lo dlspuesto en el articulo 17 de la Ley de 1J de
mayo de 1933 y 6." del Dec~et-o de 22 de 1ulio de 1958, todas las
obras que hayan de realiZll,rse en el monumento CUYE, declara·
cián se pretende. o en su entorno propio, no ·podrá.n llevarse a
ca~o sin aprobaci6n previa del proyecto correspondiente por esta
Direc~J6n GeneraL" -

Cuarto,-Que el presentl acuerdo se publique en el .Boletin
OflciaJ del Estado~,

Lo que Se hace púhlico a lo,; efectos oportunos.
Madrid. 25 de febrero de 19li3.-El Director gereral, Manuel

F ornández Miranda.

Pr:mero.-Tener· por incoado expediente de dflc1aración de
m::m .lmE'nto híst6rico-artistico, a favor de la iglesia de la Gn
nad,~, en Llerena (Badajoz).

~egund.o.-Gontinuarla tramitación del expediente de acuerdo
CJn las disposiciones en vigor.

T~r.=ero-Hacer sabera~ Ayunt.amiento de Llerena que según
lo dlspuesto en el artí::ulc 17 de la Ley de 13 dE' mayo de 1933
y S.~ del Decreto de' 22 da julio de 1958, todas las 'obras que
haY!ln de realizarse en el monumento cuya deciaración se pre·
ten.:lE; e en su entorno proplO, no podrán llevarse a cabo flin
ap::-obación previa' del proyecte correspondiente por esta Direc
CIón General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletin
Ofidal del Estado~, '

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de febrero d'~ 1983.-El Director general, Manuel

Fer!lández Miranda.

RE80LUCION de 28 de enero de 1983, del Ayun~
tamiento. de A rucas. referente a la expropiación
de los bienes que se dta.n.

Dado que por ~arte del eX~elentisimo Ayuntamiento de Aru~
,ras se pa.deció error material en la publicación del edicto de
::3 d.e. Clctubr~ de 1982, en la que se decia que se declaraba
de utl !CJt. publu::a y la ur~ente oc:upac:ión de los bienes nece
6ano~ para la ejecución d~ la referida obra, según acuerdo
adoptado por el Ayuntamiento Pleno en ses16n celebrada el
dia 26 de septi~mbre de 1982, slendo lo cierto, de una parte,
que el AyuntamIento en ninguna de sus sesiones adoptó acuerdo
al~no en que. se declarase la utilidad pública y urgente_ocu~
paflón de los oiene:.. necesarios para la ejecución de la expre
sada otra, asi como, d" otra parte, que la sesión en la que
el PJe~<? de este excelentísimo ,Ayuntamiento adoptó el acuerdo
de .mlc~aj. los trém~tes de expr:opiaci6n de tetrenos, cuya re

. la~l6n :le pr<:lpietarlOS, superficIe de- los terrenos v ocupación
senalaba, fUe ~n su sesión extraordinaria de 2B de septiembre
de ~~82, d", lo que queda constancia en las actas de las se-


